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1·· CASTILLO ASOCIADOS, SL es una asesoría jurídica situada en Sevilla.  

 

Los datos de la empresa son los siguientes: 

 

CASTILLO ASOCIADOS, ASESORÍA JURÍDICA, SL 

CIF: B-54.222.111 Calendario: laboral de Andalucía 201X 

Entidad de AT y EP: INSS (777)  CNAE: 6920 

Administración de Hacienda: Sevilla (41600).  CCC: 41/333222189 

 

La empresa tiene contratadas a dos trabajadores 

 

Nombre: María Molina Castillo 

DNI: 95.222.333-X 

NASS: 41/3333444429 

Fecha de nacimiento: 09/06/1982 

Casada (su cónyuge obtiene rentas superiores a 1.500 € anuales). 2 hijos a su cargo de 5 y 9 
años. 

Puesto de trabajo: Oficial administrativo 

Fecha de alta: 01/01/2010 

Grupo de cotización 5: Oficiales administrativos 

Contrato indefinido a jornada completa (100.00). 

Percibe la siguiente 
retribución: 

Salario base: 1.800 €. 

Plus de transporte: 100 €. 

Dos pagas extraordinarias anuales de devengo semestral, en los 
meses de junio y diciembre. Las pagas se prorratean en la nómina 
mensual. 

 

Nombre: Fernando González Mena 

DNI: 23.000.111-L 

NASS: 41/0000111156 

Fecha de nacimiento: 11/04/1992 

Soltero sin hijos a su cargo 

Puesto de trabajo: Auxiliar administrativo 

Fecha de alta: 01/01/14 

Grupo de tarifa: grupo de cotización 7: Auxiliares administrativos 

Contrato indefinido a jornada completa (100.00) 

Percibe la siguiente 
retribución: 
 

Salario base: 1.200 €. 

Plus de antigüedad: 100 €. 

Dos pagas extraordinarias anuales de devengo semestral, 
compuestas de salario base más plus de antigüedad, en los meses 
de junio y diciembre. Las pagas se prorratean en la nómina mensual. 

 

Elabora las nóminas y los seguros sociales a través de la aplicación informática NOMINASOL. 
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Para crear una nueva empresa se accede al menú Archivo > opción Nuevo > Nueva empresa (Figura 1). 

 

 
1. Crear una nueva empresa 

 

Al hacer clic sobre esta opción, se abre la ventana Nueva empresa (Figura 2). Introduce en primer lugar el 

código que queremos asignar a la empresa, el NIF, la forma jurídica, el nombre fiscal y el nombre comercial. 

 

 
2. Nueva empresa. Datos identificativos 

 

A continuación, pulsa el botón Configuración para cumplimentar los campos en los siguientes apartados: 

 

Seguridad social: Selecciona e introduce los tipos y las bases de cotización vigentes en este año y el CNAE 

de la empresa. Indica también la cuenta de cotización a la Seguridad Social general de la empresa (figura 3).  
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3. Seguridad Social 

 

Agencia Tributaria: en este apartado debes indicar la actividad de la empresa, la Delegación y Administración 

de Hacienda y la tabla de IRPF (figura 4). 

 

 
4. Agencia tributaria 
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Laboral: selecciona aquí el calendario laboral vigente de Andalucía. Deja en blanco el apartado convenio 

para configurarlo más adelante.  

 

 
5. Laboral 
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Administración: Introduce la mutua (figura 6). 

 

 

6. Administración 

 

Para finalizar la creación de la empresa, haz clic en el botón Aceptar en la pantalla de configuración de la 

empresa y de nuevo en el botón Aceptar en la pantalla de creación de la empresa.  
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Desde la solapa Entorno > grupo Convenios > menú desplegable del icono Convenios > Convenios, 

puedes acceder a la ventana que te permitirá crear un nuevo convenio colectivo (figura 7).  

 

 
7. Acceso al fichero de convenios 

 

Las opciones de gestión del fichero de convenios se encuentran en el grupo Mantenimiento. Desde esas 

opciones podrás crear un nuevo convenio y editar, duplicar y eliminar uno existente (figura 8).  

 

 
8. Fichero de convenios 
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Para crear el convenio en NOMINASOL, accede al archivo de convenios y pulsa el icono Nuevo. En la pantalla 

Nuevo convenio colectivo, introduce los datos identificativos del convenio de la empresa (figura 9).  

 

 
9. Nuevo convenio colectivo. Datos identificativos 

 

 

En la solapa Conceptos retributivos se encuentran ya creados de manera predeterminada los conceptos de 

salario base, Antigüedad y las pagas extras de julio y diciembre, por lo que tenemos que añadir el 

correspondiente al Plus de transporte para completarlo.  

 

Pulsa el botón Añadir conceptos, a continuación, En la pantalla que se muestra, selecciona el concepto 

Transporte y pulsa el botón Aplicar selección (figura 10). 

 

 
10. Añadir concepto retributivo. 
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Para aquellos conceptos retributivos que se calculen a partir de otros, es importante configurar esta condición 

dentro del concepto. Por ejemplo, en nuestro caso, las pagas extra y la antigüedad se calculan en base al 

salario base. 

 

Para indicarlo tienes que acceder a cada uno de estos conceptos, seleccionar el botón Modificar y a 

continuación, en información de cobro indica el prorrateo del concepto (figura 11) y selecciona Salario base 

en la solapa Conceptos incluidos en el cálculo (figura 12). No olvides hacer el proceso con ambos conceptos 

retributivos (Paga extra diciembre y paga extra julio).  

 

 
11. Prorratear concepto en nóminas mensuales 
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12. Modificar concepto retributivo. Conceptos incluidos en el cálculo. 
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Vamos a crear las siguientes categorías profesionales:  

 

CATEGORÍAS PROFESIONALES SALARIO BASE 
EUROS/MES 

PLUS DE 
CONVENIO 
EUROS/MES 

Oficial administrativo/a 1.800  

Auxiliar administrativo/a 1.200  

 

El archivo de Categorías profesionales se encuentra en la solapa Entorno > grupo Convenios > menú 

desplegable del icono Convenios > Categorías (figura 13). 

 

 
13. Acceso al fichero de categorías 

 

Para crear una nueva categoría, al acceder al fichero de categorías, selecciona el convenio y pulsa el botón 

Nuevo (Figura 14).  

 

 
14. Botón Nuevo. Categorías 
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En la pantalla que muestra NOMINASOL, tienes que introducir en primer lugar un código y una descripción 

para la categoría, a continuación, selecciona SALARIO BASE, pulsa Modificar e introduce el importe 

correspondiente. Haz lo mismo con el concepto retributivo TRANSPORTE (figura 15).  

 

 
15. Nueva categoría 

 

Ten en cuenta que no tienes que introducir importe en el resto de conceptos, porque en el convenio indicamos 

que se calculaban en relación al importe de salario base. 

 

Repite el proceso para la categoría auxiliar administrativo. El archivo quedaría así (figura 16):  
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16. Archivo de Categorías de convenio. 

 

 

Una vez creado el convenio y sus categorías, es imprescindible acceder a los datos de configuración de la 

empresa para informar a NOMINASOL del convenio colectivo por el que se va a regir nuestra empresa. Para 

ello, accede a la solapa Empresa > grupo Configuración > icono Empresa (figura 17). 

 

 
17. Acceso a los datos de la empresa. 

 

En la pantalla que se muestra, pulsa el botón Configuración, para acceder a la pantalla de configuración de 

la empresa. Una vez en ella, en el apartado Laboral, introduce el convenio que acabamos de crear (figura 

18) y pulsa Aceptar para guardar los datos.  
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18. Configuración del convenio en la empresa. 
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El acceso al fichero de trabajadores se encuentra en la solapa Empresa (figura 19). 

 

 
19. Acceso al fichero de trabajadores. 

 

El archivo de trabajadores se mostraría tal y como vemos en la figura 20. Pulsando el icono Nuevo, accederás 

a la pantalla para crear un nuevo trabajador.  

 

 
20. Fichero de trabajadores. Icono Nuevo. 

 

La ficha del trabajador distribuye los datos en cinco solapas: Trabajador, I.R.P.F., Contratos, Conceptos 

retributivos y Nóminas. Además, cada solapa puede distribuir los datos en diferentes iconos.  

 

Completa la ficha con los datos del primer trabajador: 
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María Molina Castillo 

 

 

 
21. Icono General. María Molina Castillo 

 

 

 
22. Icono Personal. María Molina Castillo 
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23. Icono Situación. María Molina Castillo 

  

http://www.sdelsol.com/


Unidad 14 - Actividades finales  

 
Tel: + 34 953 22 79 33  
sdelsol.com 

20 
 

 

 

La solapa Contratos contiene la información del contrato o los contratos de trabajo del trabajador, así como 

de las posibles bonificaciones. El siguiente paso será crear el contrato de trabajo haciendo clic en el botón 

Nuevo de la solapa Contratos (figura 24). 

 

  
24.Nuevo contrato. María Molina Castillo 

 

En la solapa Conceptos retributivos puedes crear, ver, modificar y eliminar los conceptos retributivos del 

trabajador. En esta solapa no tenemos que incluir ningún dato, porque NOMINASOL ya los ha recogido de la 

categoría que hemos indicado en la solapa General > icono Situación (figura 25).  
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25. Solapa Conceptos Retributivos. María Molina Castillo 
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En la solapa IRPF se solicitan los datos necesarios para que el programa pueda calcular el tipo de retención 

que le corresponde al trabajador. Introduce los datos de la situación familiar y laboral, así como el tipo de 

contrato. NOMINASOL se conectará con la Agencia Tributaria para calcular el porcentaje que corresponda. 

Introduce en el icono Más Información, los datos de los descendiente (figura 26).   

 

 

26. Solapa I.R.P.F. Más información  

 

Los datos de los descendientes quedarán como muestra la figura 27. 

 

 

27. Solapa I.R.P.F. Descendientes 

 

Para finalizar la creación del trabajador, haz clic en el icono Guardar y cerrar (situado en la parte superior 

izquierda de la ventana). 
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28. Botón Guardar y cerrar. Ficha del trabajador. 

 

Repite el proceso con el segundo trabajador. 
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Fernando González Mena 

 

Las retribuciones totales y cálculo de IRPF, quedarán así: 

 

 
29. Solapa I.R.P.F. Fernando González Mena 

 

Pulsa el botón Guardar y cerrar para guardar el trabajador.  El fichero de trabajadores quedará así: 

 

 
30. Fichero de trabajadores 
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Una vez creados los trabajadores, NOMINASOL cuenta con todos los datos para calcular las nóminas de los 

trabajadores. La opción para el cálculo de nóminas se encuentra en la solapa Procesos > grupo Nóminas > 

icono Cálculo (figura 31). 

 

 
31. Acceso a cálculo de nóminas. 

 

En la pantalla Cálculo de nóminas tendrás que especificar el mes de cálculo y la fecha de emisión, los tipos 

de nóminas que vas a calcular y el intervalo de trabajadores que se incluirán en el cálculo. Además, podrás 

también introducir otros límites en el cálculo (figura 32): 

 

http://www.sdelsol.com/


Unidad 14 - Actividades finales  

 
Tel: + 34 953 22 79 33  
sdelsol.com 

26 
 

 

 

32. Cálculo de nóminas. 

 

En este caso, se calcularán 2 nóminas y el programa mostrará el mensaje de confirmación (figura 33): 
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33. Confirmación y resumen del cálculo de nóminas 

 

Todas las nóminas calculadas con NOMINASOL se guardan en el archivo de nóminas. Puedes acceder a 

este fichero haciendo clic en el icono Nóminas de la solapa Procesos (figura 34). 
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34. Acceso al fichero de nóminas. 

 

Desde el fichero de nóminas puedes visualizar el resumen de todas las nóminas. Para visualizar o imprimir 

una nómina, selecciónala y haz clic en el icono Emitir (figura 35). 

 

 
35. Fichero de nóminas. Icono Emitir. 

 

En la ventana de emisión de nóminas, el botón Vista previa te permite hacer una previsualización de la 

nómina, convertirla en formato .PDF, e incluso enviarla por correo electrónico (figura 36). 

 

 
36. Vista previa de la nómina. 
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Una vez calculadas las nóminas del mes de enero, puedes emitir el Recibo de Liquidación de Cotizaciones 

desde la solapa Impresión > grupo Seguridad social > menú desplegable del icono Seguridad Social > 

Recibo de Liquidación de Cotizaciones (Figura 37). 

 

 
37. Emisión del Recibo de Liquidación de Cotizaciones. 

 

En la pantalla que se muestra, selecciona el mes de enero y pulsa el botón Vista previa para que 

NOMINASOL te muestre la liquidación calculada (figura 38). 
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38. Recibo de Liquidación de Cotizaciones. 

 

 

Para emitir la Relación Nominal de Trabajadores, accede a la solapa Impresión > grupo Seguridad social > 

menú desplegable del icono Seguridad Social > Relación Nominal de Trabajadores (Figura 39). 

 

 
39. Emisión de la Relación Nominal de Trabajadores. 
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En la pantalla que se muestra, selecciona el mes de enero y pulsa el botón Vista previa para que 

NOMINASOL te la muestre (figura 40). 

 

 
 

40. Relación Nominal de Trabajadores. 
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